
 
 

5.1 

 

INFORME RAZONADO SOBRE LA VALORACION DEL CANDIDATO/A EN LA PRUEBA 

 

 

CONCURSO PARA LA PROVISION DE PLAZA/S DE CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD EN 

LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE VALENCIA. 

CONCURSO Nº: C007/25 

NUMERO DE PLAZAS CONVOCADAS: 1 CODIGO/S PLAZA/S 7670  

FECHA PUBLICACIÓN CONVOCATORIA EN BOE/DOGV:  DOGV 11-7-25 

AREA DE CONOCIMIENTO: Pintura 

DEPARTAMENTO: Pintura 

PERFIL: 13147 Metodología de proyectos   14058 Presentación y divulgación de la obra de arte 

 

 

 

CANDIDATO/A: Paula Santiago Martín de Madrid 

 

       La sobresaliente trayectoria curricular de la candidata acredita anticipadamente la magnífica defensa del 

proyecto docente e investigador realizada. Ha quedado patente la rigurosa preparación, los amplios 

conocimientos y el gran dominio de las dos asignaturas desarrolladas. Cabe señalar el enfoque disciplinar 

grupal y transversal, impulsado por su amplia experiencia en gestión académica y expositiva. Se le ha 

otorgado la puntuación máxima de 4,5 puntos. 

       En cuanto la capacidad investigadora, ha quedado más que sobradamente demostrada a lo largo u ancho 

de una intensa actividad en proyectos competitivos, participación en muestras individuales y colectivas de 

ámbito nacional e internacional, comisariado. Asimismo, la transferencia del conocimiento es igualmente 

sobresaliente en término cuantitativos y cualitativos. Puntuación obtenida, 4,5 puntos 

      La presentación oral ha sido fluida, exponiendo con claridad todos los ítems desarrollados y contestando 

con precisión y brillantez las preguntas y cuestiones planteadas por el tribunal. Puntuación, 1 punto. 

 

 

 

En Valencia, a la fecha de la firma electrónica 

 

 

 

 

EL/LA PRESIDENTE/A 
 

 

 

 

 

 

 EL/LA SECRETARIO/A 

Fdo. Juan Bautista Peiró López  Fdo. Nuria Rodríguez Calatayud 

 

 1º VOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 2º VOCAL 

 

 3º VOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo Ana García Bueno Fdo. Salvador Haro González Fdo. Mª José González López 

 

 

El presente informe razonado debe ajustarse a los criterios de valoración previamente acordados e indicar 

las valoraciones/puntuaciones numéricas otorgadas en cada uno de los apartados 
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